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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PRESIDENCIA SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

1158.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-
TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA
EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2005.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 13 del mismo mes.

* Reducción precio licitación en expediente rela-
tivo a subasta pública, procedimiento abierto y
tramitación ordinaria, para enajenación bien patri-
monial sito en C/. Lepanto, número 3.

* Personación en Procedimiento Ordinario n° 28/
2005, seguido a instancias de D. José Antonio Tebar
Prados y otros.

* Aprobación VII Acuerdo Marco para los funcio-
narios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

* Aprobación VIII Convenio Colectivo del Personal
Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla.

* Aprobación Bases convocatoria para provisión
en propiedad de dos plazas de Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos, Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Grupo A, mediante el
sistema de Oposición Libre.

* Queda sobre la Mesa expediente relativo a
bases convocatoria provisión una plaza de Técnico
de Administración General.

* Aprobación Bases convocatoria para provisión
de una plaza de Oficial de Instalaciones Deportivas,
mediante el sistema de oposición libre.

* Aprobación Bases convocatoria para provisión,
en propiedad, de una plaza de Técnico Economista,
Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nica, Grupo A, personal funcionario, mediante el
sistema de oposición libre.

* Aprobación Bases reguladoras y convocatoria
del régimen de ayudas para el fomento de la activi-
dad empresarial en la mujer.

* Licencia de obras para construcción Centro de
Salud en C/. Cuerpo Nacional de Policía, s/n -
Guardia Civil Antonio Molina, s/n -Actor César
Jiménez, s/n -Andrés Pimentel, s/n.

* Licencia de obras para demolición y construc-
ción de edificio de viviendas, garajes y trasteros en
Ctra. Alfonso XIII, núm. 81.

* Aprobación propuesta Consejería de Hacien-
da, Contratación y Patrimonio en relación con
sustitución obra de Relleno Marítimo Vertedero de
Inerte 1.800.

* Aprobación Pliegos "Arrendamiento de los
aparcamientos subterráneos situados en la Plaza
del Veedor".

* Cambio de titularidad de licencia de apertura
Café-Bar en C/. Carlos V, n° 37 ("La Bodeguita"),
Doña M.ª José Sánchez Ferrón y Doña Gracia San
Pedro Padial.

* Apertura Café-Bar en C/. Villegas, n° 14
("Nueva España"), D. Pedro Abad López.

* Cambio de titularidad licencia de apertura
Pizzería.- Restaurante en C/. La Legión, n° 38
("Europizza"), D. Farid El Mokhtari y D. Najim El
Mokhtari.

Melilla, 24 de junio de 2005.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1159.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a la Subasta Pública de : PROYECTO
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 80 VIVIENDAS
PLURIFAMILIARES, GARAJES, TRASTEROS Y

URBANIZACIÓN DEL SOLAR, EN BARRIADA
ULTRABARATAS DE MELILLA.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 28/05

2.- Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato: Obra.

B) Descripción del objeto: proyecto básico y de
ejecución de 80 viviendas plurifamiliares, garajes,
trasteros y urbanización del solar, en barriada
ultrabaratas de Melilla.
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D) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME núm. 4172 de fecha
11 de marzo de 2005.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: 5.195.023,92
Euros.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 10 de junio de 2005.

B) Contratista: FERROVIAL- AGROMÁN, S.A.

C) Nacionalidad: Española

D) Importe de la Adjudicación: 3.953.676,09
Euros.

Melilla 21 de junio de 2005.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGIA

SECRETARÍA  TÉCNICA

AT  289/05

1160.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 15 de junio de 2.005,
registrada al nº 541, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el expediente AT- 289/05 incoado a peti-
ción de GASELEC S.A. solicitando autorización
para el establecimiento de una instalación eléctrica,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el Capítulo III del Decreto 2.617/ 1.966, de 20 de
Octubre, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas.

Esta Consejería de Medio Ambiente, en uso de
las competencias que tiene conferidas, ha tenido a
bien:

AUTORIZAR a GASELEC S.A. para el estableci-
miento de la instalación eléctrica cuyas principales
características se incluyen, así como APROBAR el
proyecto presentado para la ejecución de la misma
en el plazo de  SEIS MESES.

PETICIONARIO: CÍA.  MELILLENSE DE  GAS

Y  ELECTRICIDAD S.A.

(GASELEC).

DOMICILIO:   MELILLA, C./ Pablo Vallescá nº
19.

FINALIDAD: ATENDER LA CRECIENTE DE-
MANDA DE SUMINISTRO EN LA POBLACIÓN

DE MELILLA.

DENOMINACION: NUEVA RED DE BAJA TEN-

SIÓN PARA EL SECTOR DENOMINADO NUES-
TRA SEÑORA DE ÁFRICA, SITO EN LA CARRE-

TERA DE HARDÚ, S/N. (CARACOLAS).

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.

Denominación: "NUESTRA SEÑORA DE AFRI-
CA".

Emplazamiento: CARRETERA DE HARDÚ,
S/N.

Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin.

Potencia total : 400 KVA.

Relación de Transformación: 10.000/5.000 V.
400/230 V.

Medida en: BAJA TENSIÓN.

LINEA O RED DE BAJA TENSIÓN

Términos municipales afectados: Zona urbana

de MELILLA

Tipo: SUBTERRÁNEA bajo tubo de PVC 125/

140 mm f.

Tensión de servicio: 400/230 V.

Longitud total en m.: 532

Conductores: ALUMINIO, sección de 95 y 50

mm2.

Aislamiento: XLPE.

PRESUPUESTO TOTAL: 65.644,90 Euros.

Lo que le traslado a los efectos de que la

referida Orden deberá ser publicada en el BOME
siendo los gastos que se originen como conse-

cuencia de dicha petición a cargo del peticionario:
Cía. Gaselec S.A.

El Jefe de Servicio.

Ricardo Maldonado Martínez.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

1161.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Orden n.º 1208
de fecha 16/06/05, ha dispuesto lo siguiente.

ORDEN DEL CONSEJERO

Vistas las Solicitudes de Subvención al Alquiler
Privado presentadas para el Segundo Trimestre del
año en curso, al amparo del Decreto del Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla de 15 de
febrero de 2000 (BOME EXTRAORDINARIO Nº 10,
de 29/02/00), por esta Consejería, mediante la
presente Orden, se RESUELVE:

HECHOS

PRIMERO.- Mediante Orden de esta Consejería,
número 116, de 31/01/2005, (BOME nº 4162, de 04/
02/05) se procedió a la convocatoria anual de sub-
venciones al al-quiler de viviendas privadas para el
año 2005.

SEGUNDO.- Las solicitudes de subvención para
el Segundo Trimestre del año 2005 se han podido
presentar hasta el día 15 de abril de 2005.

TERCERO.- Las solicitudes de subvención han
sido tramitadas de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto del Consejo de Gobierno por el que se
regula el procedi-miento para la concesión de sub-
venciones al alquiler de viviendas privadas, promul-
gado por el Presidente de la Ciudad Autónoma con
fecha 15/02/00.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Para la obtención de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto citado, las solicitudes
deben presentarse con la documentación señalada
en su art. 4, acreditativa de las circunstancias
socio-económicas de la Unidad Familiar beneficia-
ria.

Aquellos solicitantes que no han aportado toda la
documentación requerida han quedado excluidos
del proceso de selección y, por tanto, se les ha
denegado la subvención solicitada, como así prevé
el art. 15.B del Decreto de Subvenciones.

SEGUNDO.- Para tener derecho a la subvención
al alquiler privado, entre otros requisitos que deben
reunirse, la Unidad Familiar del Solicitante, según el
art. 14 del Decreto citado, no deberá tener en el

trimestre anterior al que se subvenciona unos
Ingresos Familiares Ponderados superiores a
601,01 € (100.000 pesetas) al mes. Por ello,
quienes hayan superado dicha cantidad han que-
dado excluidos.

TERCERO.- La cuantía trimestral que se reco-
noce en esta Orden está calculada en función de
los ingresos familiares ponderados de la Unidad
Familiar del solicitante obteni-dos durante el pri-
mer trimestre del año 2005, según dispone el art.
14 del Decreto de Sub-venciones.

CUARTO.- Los solicitantes perceptores de la
Subvención al Alquiler quedan obli-gados a:

1.- Acreditar ante la Ciudad Autónoma de
Melilla la íntegra aplicación de la subven-ción
concedida a la finalidad prevista en este Decreto
dentro de los TRES MESES si-guientes a su
concesión, presentando, para ello, los recibos del
alquiler correspondientes a los meses de ABRIL,
MAYO Y JUNIO de 2005.

2.- Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que pueda efectuar la Ciudad Au-tónoma de
Melilla presentando aquellos documentos que se
les requieran.

3.- Comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE
LA VIVIENDA la obtención de otras subvenciones
o ayudas para el pago del alquiler, procedentes de
cualesquiera Admi-nistraciones o Entes Públicos
nacionales o internacionales.

4.- Comunicar las variaciones significativas en
el nivel de ingresos que se produzcan en el
SEGUNDO TRIMESTRE del año 2005 respecto a
los ingresos declarados en el primero.

5.- Reintegrar, en su totalidad o en parte, las
cantidades percibidas junto con el inte-rés de
demora fijado en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año en curso en los
siguientes casos:

5.1.- Cuando incumpla la obligación de justifi-
cación.

5.2.- Cuando se haya obtenido la subvención
sin reunir las condiciones requeridas para ello.

5.3.- Cuando incumpla la finalidad para la cual
se otorgó la subvención.

5.4.- Cuando los ingresos obtenidos en el
segundo trimestre del año 2005 se hayan
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incrementado sustancialmente con respecto a los
del primero.

QUINTO.- Consta en el expediente informe jurídi-
co favorable del Director General de la Vivienda.

Por lo expuesto, esta Consejería RESUELVE:

UNO.- Aprobar la Relación de Subvenciones al
Alquiler privado que se acompaña con esta Orden,
que incluye las concedidas para el SEGUNDO
TRIMESTRE de 2005, así como la de los solicitan-
tes que no han obtenido subvención, indicándose la
causa denega-toria.

Las Subvenciones aprobadas se otorgarán con
cargo a la partida presupuestaria 2005. 06. 46310.
48902.

DOS.- La percepción de subvención en el segun-
do trimestre, por parte de los solicitantes beneficia-
rios, no supone automáticamente la concesión de
subvención para los trimestres siguientes, ya que
ésta dependerá de su situación socio-económica,
del número de solicitantes y de la disponibilidad
presupuestaria.

TRES.- Los perceptores de las subvenciones
deberán presentar, dentro de los tres meses si-
guientes a su concesión, los recibos de alquiler de
la vivienda subvencionada correspondientes a los
meses de ABRIL, MAYO Y JUNIO de 2005.

Contra la presente Orden, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá presentarse, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (según redacción
dada por la Ley 4/1999), el art. 5 del Reglamento
de la Organiza-ción Administrativa (BOME nº 12,
extraordinario de 29/05/96) y el art. 18.4 del Regla-
mento del Gobierno y de la Administración (BOME
nº 3, extraordinario de 15/01/96), ambos de esta
Ciudad Autónoma, el correspondiente RECURSO
DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad en el plazo de un mes desde la publicación
de la presente Orden, el cual podrá entender
desestimado si transcurrido el plazo máximo de
tres meses no recae resolución expresa, pudien-
do interponer, en tal caso, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado nº 1 de Melilla de
este mismo orden jurisdiccional dentro de los seis
meses siguientes al día en que se produjo la
desestimación presunta, sin perjuicio de cual-
quier otro que, bajo su responsabilidad, estime
conveniente.

Melilla, 21 de junio de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

1162.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Policía Local
de esta Ciudad, contra D. MIMON MIMON BUSSIAN
titular del D.N.I/N.I.E. n° 45.302.7l9-X y conforme a
lo previsto en el R.D.1398/93, de 4 de agosto
(B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda la iniciación
de expediente sancionador por este Centro para
cuya resolución resulta competente S.E. el Delega-
do del Gobierno en Melilla, a fin de determinar su
responsabilidad en los siguientes HECHOS:

A las 03:30 horas del día 30 de abril de 2005, en
la Avenida de Madrid, el arriba reseñado se negó a
la identificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción LEVE,
prevista en el art. 26 j) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sancionable según el art. 28.1 a) con multa de
hasta 300,51 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a M.ª Dolores Padillo Rivademar,
quién podrá ser recusada según lo dispuesto en el
art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992
(B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS días
para formular alegaciones, así como aportar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,
de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo sin

haberse dictado resolución y acreditado el primer

intento de notificación se producirá la caducidad
del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/

92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa
y reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta
de resolución, siendo la Sanción Propuesta de 60
€ (SESENTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el im-
porte de la sanción antes de la resolución del
expediente deberá personarse en la Delegación
Provincial de Economía y Hacienda, sita en el
Edificio V Centenario, Torre Sur, 10ª planta, pre-
sentando este Acuerdo de Iniciación, a fin de que
se le expida la carta de pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CO-
RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE
PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR
POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delega-

ción de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

1163.- A los efectos previstos en el artículo 20
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se
dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones en el expediente san-
cionador incoado a  D. HASSAN EL AMRAOUI
MOHAND y
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RESULTANDO: Que por la Policía Local de esta
Ciudad, mediante escrito n° 2131 de fecha 31/03/05,
da cuenta del reseñado por infracción del art. 23 a) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de Febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana en concor-
dancia con el art. 146.1 del R.D. 137/93, de 29 de
Enero, del vigente Reglamento de Armas.

RESULTANDO: Que por Diligencia de fecha 04/
04/05, se acordó por la titularidad de esta Delegación
del Gobierno la incoación de expediente administra-
tivo sancionador al reseñado, cuyas demás circuns-
tancias personales son: titular de D.N.I. / N.I.E. n°
45.305.915-D, y con domicilio en la Calle Acera
Reina Regente n° 27, de Melilla, y mediante escrito
de la misma fecha se le notificó la Diligencia de
Incoación sobre dicho expediente, otorgándosele
período para la práctica de las pruebas que estimara
convenientes.

RESULTANDO: Que por el expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el expe-
diente, por lo que de conformidad con el art. 13.2 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto, dicha Diligen-
cia de Incoación se considera Propuesta de Resolu-
ción.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93, de 04 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, el Real De-
creto 137/93, de 21 de enero, que aprueba el vigente
Reglamento de Armas, la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, y demás normativa de pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-
bierno es competente para conocer en la materia de
conformidad con el artículo 29 d) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos denunciados
y no desvirtuados por el reseñado constituyen infrac-
ción grave del artículo 23 a) de la Ley Orgánica 1/92,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y
sancionada con multa de 300,51 a 30.050,61 Euros.

Con esta misma fecha he acordado imponerle una
sanción de (TRESCIENTOS EUROS)  300 €.

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolu-
ción.

Se le informa que próximamente recibirá noti-
ficación de la Delegación del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, indicándole donde y en que
plazo debe efectuar el pago de la sanción impues-
ta. Por ello deberá abstenerse de realizar abono
alguno hasta tanto no reciba la mencionada
comunicación.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

1164.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia fomulada por la Comisaria
de Policía de esta Ciudad, contra D.ª ALI OMAR
TAHAR, titular del D.N.I. / N.I.E n° 45.304.897, y
conforme a lo previsto en el R.D.1398/93, de 4 de
agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda
la iniciación de expediente sancionador por este
Centro para cuya resolución resulta competente
S.E. el Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de
determinar su responsabilidad en los siguientes
HECHOS:

A las 16:30 horas del día 29 de abril de 2005,
en la Barriada de las Caracolas, de esta Ciudad,
la fuerza actuante intervino al arriba reseñado una
navaja de 10,05 cm de hoja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir una infracción
de la Sección 4ª, art. 4.1 f) tipificada como LEVE
en el art. 157 a) del Reglamento de Armas (Real
Decreto 137/1993 del 29 de enero), y sancionada
con multa de hasta 300,51, en concordancia con
el art.18 de la L.O. 1/92 de Protección sobre
Seguridad Ciudadana.
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A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a M.ª Dolores Padillo Rivademar, Jefa
de Sección, quién podrá ser recusada según lo
dispuesto en el art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992 (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS días
para formular alegaciones, así como aportar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n.º 12,
de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado resolución y acreditado el primer
intento de notificación se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta de
resolución, siendo la Sanción Propuesta de 300 €
(TRESCIENTOS EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-
rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuerdo
de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR POR FAX
AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y

reciba el documento de pago de la citada Delega-
ción de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1165.- Número Acta, I/2005000041, Expedien-
te, I/2005000039, F.Resol, 24/05/2005, Nombre
Sujeto Responsable, Hasan Hamed Dris, N.º Patr/
S.S., 52/, NIF/DNI, 45303863-G, Domicilio, Zamora,
36, Municipio, Melilla, Importe, 300,52, Materia,
Obstrucción.

Número Acta, I/2005000042, Expediente, I/
2005000040, F.Resol, 24/05/2005, Nombre Sujeto
Responsable, Hasan Hamed Dris, N.º Patr/S.S.,
52/, NIF/DNI, 45303863-G, Domicilio, Zamora, 36,
Municipio, Melilla, Importe, 3.000,00, Materia, Seg.
e Higiene.

Importe infracción: 3.300,52

Importe total: 3.300,52

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. El importe de las sanciones y
liquidaciones puede hacerse efectivo por los me-
dios legalmente establecidos. Al mismo tiempo se
advierte del derecho que les asiste para interponer
recurso de Alzada, ante la autoridad que corres-
ponda según la materia (1), en el plazo de un mes,
a tenor de lo dispuesto en el art. 114 y sus
concordantes de la Ley  30/92 de 26 de noviembre,
con la advertencia de que transcurrido dicho plazo,
se continuará el procedimiento reglamentario, que
concluye con su exacción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Ge-
nerales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de
Empleo.
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Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Emigración ante la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones.

Extranjeros ante la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones.

Liquidación ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Seg. Social ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1166.- Número Acta, I/2005000053, Expediente,
I/2005000054, F.Resol, 10/06/2005, Nombre Sujeto
Responsable, Universal Trade Melilla, S.L., N.º Patr/
S.S., 52/, NIF/DNI, B-29952397, Domicilio, Carlos
de Arellano, 18, Municipio, Melilla, Importe, 5.600,00,
Materia, Seg. e Higiene.

Importe infracción: 5.600,00

Importe total: 5.600,00

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El importe de las sanciones y liquidaciones
puede hacerse efectivo por los medios legalmente
establecidos. Al mismo tiempo se advierte del dere-
cho que les asiste para interponer recurso de Alza-
da, ante la autoridad que corresponda según la
materia (1), en el plazo de un mes, a tenor de lo
dispuesto en el art. 114 y sus concordantes de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, con la advertencia de que

transcurrido dicho plazo, se continuará el procedi-
miento reglamentario, que concluye con su exac-
ción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Ge-
nerales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de
Empleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Emigración ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Extranjeros ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Liquidación ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Seg. Social ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

1167.- No habiéndose podido notificar a D.ª
Taanant El Mosaoui. Vda. de D. Abdelkader Isbai,
con domicilio a efectos de notificaciones en el de
D.ª Samira Mohamedi Mohatar (C/. Capitán Car-
los Lagándara, 40, Melilla), la comunicación que
textualmente dice:

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, con
sede en Málaga, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, ha acordado por Resolución de 30-
03-2005 requerir a esta Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Melilla la remisión del expe-
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diente núm. 6412/03, Acta núm. AISH-135/02, con
motivo de la interposición de Recurso Contencioso-
Administrativo por la empresa HERMANOS
MARMOLEJO S.A. (REF. Procedimiento Ordinario
n° 646/2004).

Comoquiera que por este Órgano se ha acordado
remitir dicho expediente al mencionado Tribunal, es
por lo que, de acuerdo con lo prevenido en el art. 49.1
de la LJCA, se le notifica dicha Resolución de
remisión del expediente y se le emplaza para que
pueda personarse, si lo estima conveniente a su
derecho, en el plazo de nueve  días en el aludido
Recurso Contencioso-Administrativo, ya que Vd.,
como causahabiente del trabajador fallecido  D.
ABDELKADER ISBAI, aparece como interesado en
el expediente. EL SECRETARIO GENERAL, Juan
Antonio López Jiménez.

Para que surta los efectos de notificación, de
conformidad con lo prevenido en el art. 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
firmo el presente en Melilla, a treinta y uno de mayo
de dos mil cinco, significando a la interesada que
dispone de los referidos nueve días a partir del
siguiente al de la publicación del presente Edicto
para personarse en el expediente también aludido,
si lo estima conveniente a su derecho.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

1168.- El Director Provincial de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92), ante la imposibili-
dad por ausente en el primer envio y en los dos
intentos, de comunicarle la declaración de DEVO-
LUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALIZA-
DOS EN UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA
POR COMPENSACIÓN DEUDA EN VÍA VOLUN-
TARIA EXPTE N° 52 01 04 00063776, a D. SIMI

BENZAQUEN BENZAQUEN, domiciliado en C/.
Castelar, 42, B de Melilla, se le hace saber que,:

En relación con el expte. de devolución de
ingresos indebidos, que se tramita en esta Direc-
ción Provincial como resultado de un exceso de
ingreso de 69,63 en la cuenta restringida de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Esta Dirección Provinciales competente para
resolver la presente devolución de ingresos inde-
bidos en la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
siendo de aplicación lo previsto en el art. 47.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social aprobado por el R.D. 1415/2004, de
11 de junio ( B.O.E. del día 25) sobre revisión de
oficio de actos recaudatorios al tratarse de un error
material.

Por todo ello, esta Dirección Provincial

RESUELVE:

Proceder a la devolución de la INGRESO INDE-
BIDO por importe de 69,63 Euros a D.ª SIMI
BENZAQUEN BENZAQUEN, que de acuerdo con
lo que indicabamos en nuestra notificación de
morosidad de fecha 02-02-2005, le serán aplica-
das a la deuda que mantiene con esta Entidad,
según lo previsto en el art. 44.1. del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. del día 25).

Frente a la presente resolución, podrá interpo-
ner recurso de alzada, ante el Director General de
esta Tesorería General de la Seguridad Social, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, de acuerdo con el art. 46 del R.D.
1415/2004 anteriormente citado.

El Director Provincial.

José María Carbonero González.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

1169.- El Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92), ante la imposibili-
dad por ausente en el primer envio y en los dos
intentos, de comunicarle la declaración de DEVO-
LUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALIZA-
DOS EN UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA
EXPTE. N° 52/38/2005, A D.ª GARCÍA TOLEDANO
MARÍA ROSA, domiciliado en C/. Carlos V, 9 de
Melilla, se le hace saber que,:

Con fecha 27-05-05, el Recaudador Ejecutivo nos
comunica que en el expediente administrativo de
apremio 52 01 05 00007829 seguido contra D.ª
MARÍA ROSA GARCÍA TOLEDANO, D,N,I.
050806031-C se ha producido un exceso de ingreso
de 217,70 € en la cuenta restringida de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva.

Esta Administración es competente para resol-
ver la presente devolución de ingresos indebidos en
la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo de
aplicación lo previsto en el art. 45 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de junio
(BOE del día 25).

Por todo ello, esta Dirección Provincial.

RESUELVE: proceder a la devolución de 217,70
€ a D.ª MARÍA ROSA GARCÍA TOLEDANO.

Próximamente le efectuaremos transferencia
bancaria por el citado importe que será ingresado en
la misma cuenta en la que se produjo el citado
embargo de la Entidad Financiera 0128 sucursal
0021.

Frente a la presente resolución, podrá interponer
recurso de Alzada, ante el Director General de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, de acuerdo con el art. 46 del R.D. 1415/
2004 anteriormente citado.

El Director Provincial.

José María Crbonero González.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO PUBLICACIÓN

1170.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-
to de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra
el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de quince días ante la correspon-
diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá
al embargo de los bienes del deudor en cantidad
bastante para el pago de la deuda por principal,
recargo de apremio, intereses en su caso, y
costas del procedimiento de apremio, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación,  por alguna de las causas señaladas

en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguri-
dad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.
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Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda,
del acta de liquidación o de las resoluciones que las
mismas o las autoliquidaciones de cuotas origen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n° 4, 10, 17, 18, 19, 20.2,35.2.3º Y 55.2 del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96)
por el que se aprueba el Reglamento General sobre
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social; así como de acuerdo con lo previsto en los
artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-
bles del pago de las deudas del Régimen General
comprendidos en la relación de documentos que se
acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta
Dirección Provincial que continúan en el ejercicio de
su actividad como empresas que cuentan con la
prestación de servicios de trabajadores por cuenta
ajena encuadrados en el Régimen General, se inicia-
rá el correspondiente expediente de baja de oficio de
los mencionados trabaja ores en el antedicho régi-
men.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n.º 4, 9.2,20, 30.2-2°, 35.2-3° del Real Decreto 84/
1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que se
aprueba el Reglamento General sobre inscripción de
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social; así
como de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4
y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
las deudas del Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos comprendidos en la relación de docu-
mentos que se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo los requisitos previstos para su inclusión en
dicho Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio en dicho Régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10.4, 20.2, 35.2.3º Y 55.2 del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables de! pago de las deudas del
Régimen Especial de Empleados de Hogar com-
prendidos en la relación de documentos que se
acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo relación laboral en alguno de los siguientes
supuestos:

-Con el/la trabajador/a que se encuentra pres-
tando servicio en su domicilio de forma permanen-
te como empleado encuadrado en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar,

-Como trabajador discontinuo del mismo Régi-
men,

se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio de los mencionados trabajadores en
el antedicho régimen.

Melilla, 21 de junio de 2005.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

EDICTO DE PUBLICACIÓN

1171.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los suje-
tos responsables del pago de deudas comprendidos
en la relación de documentos que se acompaña,
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Segu-
ridad Social en el que se encuentran inscritos, ante
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por
descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emi-
tidos contra ellos, se les hace saber que, en aplica-
ción de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de
la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda)
y 10 (Reclamación de deuda por derivación de
responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de

liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por in-
fracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en

aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la
Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 Y 74
del Reglamento General de Recaudación de la

Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio
(B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables po-
drán acreditar que han ingresado la deuda recla-

mada hasta el último día hábil del mes siguiente a
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se

iniciará el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de

la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Regla-
mento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a su

publicación, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente; transcu-
rridos tres meses desde su interposición si no ha

sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,

salvo que se garantice el importe de la deuda
reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo
46 del citado Reglamento General de Recaudación

de la Seguridad Social.

Melilla, 17 de junio de 2005.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 3

PROCEDIMIENTO PIEZA SEPARADA DE
EXCUSA DEL TUTOR 195/02 SOBRE OTRAS

MATERIAS

EDICTO

1172.- D.ª VICTORIA MARÍA PÉREZ MOLINE-
RO, SECRETARIA DEL JUZGADO DE 1.ª INSTAN-
CIA N° 3 DE MELILLA, DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en los autos de pieza separada sobre
excusa del cargo de tutor n° 195/02, seguidos a
instancia de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, frente a El Khatabi Mazlil, ha recaído auto
de fecha 27-04-04, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

No ha lugar a excusar a la entidad pública de la
tutela que tiene encomendada respecto de El Khatbi
Mazlil, al no existir motivo que justifique dicha
excusa.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Y, para que sirva de notificación en legal forma,
a El Khatbi Mazlil, en ignorado paradero, expido el
presente en Melilla a 13 de junio de 2005.

La Secretaria. Victoria María Pérez Molinero.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 5

DILIGENCIAS PREVIAS PROC.

ABREVIADO 383/05

1173.- DON ENRIQUE DE JUAN LOPEZ, SE-
CRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA E INTRUCCIÓN NÚM. CINCO DE
MELILLA.

HACO SABER:

Que en el presente procedimiento se ha dictado
la ,presente resolución que dice:

Visto el estado de las presentes actuaciones y
dado que al denunciado DON SALAH RAMOUCH
no le consta domicilio en Territorio Nacional, según
se desprende del contenido del presente expedien-
te, y habida cuenta que hay que hacerle entrega de
las cantidades depositadas por importe de 1.366,80
Euros y 650,00 Dirhmas, procede que se publique
tanto en el Boletín Oficial de esta localidad, como en

el tablón de anuncios de la Secretaria de este
Juzgado, por un plazo de treinta días, Edicto en
donde se haga saber al interesado, que el dinero
correspondiente al depósito, permanecerá en la
Secretaría de este Juzgado a su disposición,
pudiendo retirar la referida cantidad en cualquier
momento, durante los DOS AÑOS POSTERIO-
RES A LA PULBICACIÓN DE LA PRESENTE
RESOLUCIÓN, pasado dicho plazo se procederá
al ingreso de dicha cantidad en el Tesoro Público,
entendiéndose por abandonada y que desiste de
la misma y procediéndose al ARCHIVO DEFINITI-
VO de las presentes actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación a Don
Salah Ramouch y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la pr.esente en Melilla, a
16 de junio de 2005.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

AUTOS DEM. 591/04

EJECUCIÓN 15/05

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1174.- D. ERNESTO RODRIGUEZ MUÑOZ,
Secretario del Juzgado de lo Social 1 de Melilla.

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 15/2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D.ª CARMEN VANESA VICEDO
GONZALEZ contra la empresa EMPRESA
WOLVERTON CORPORATIÓN S.L., sobre DES-
PIDO, se ha dictado PROVIDENCIA con fecha 2/
6/05 del siguiente tenor literal:

PROVIDENCIA DEL ILMO. SR. MAGISTRA-
DO D.ª M.ª DEL TRÁNSITO GARCÍA.

En Melilla, a quince de junio de dos mil cinco.

DADA CUENTA; el anterior escrito quede uni-
do a los autos de su razón y accediendo a la
petición de suspensión del incidente señalado
para el día de hoy, procede citar de nuevo a las
partes al tener solicitada la ejecución de la Sen-
tencia de 18/11/04 y se acuerda oir a las partes en
incidente que se señala para el día 07 de Julio a las
10.15 horas, advirtiendo a las partes que el inci-
dente solo versara sobre la readmisión irregular o
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falta de readmisión y que deberán comparecer con todos los medios de prueba de que intenten valerse. Habiendo
puesto de manifiesto la parte actora una posible sucesión de empresa entre Wolverton Corporation S.L. y Keep
Walking S.L., dese traslado de la copia de la Sentencia dictada en los presentes autos a esta última, así como
del escrito presentado y se la cita igualmente para el mismo día y hora, 07 de Julio a las 10.15 horas de su mañana,
para que manifieste en el incidente lo que a su derecho interese, pudiendo igualmente aportar las pruebas que
estime necesario.

Notifíquese esta resolución.

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

MAGISTRADA-JUEZ

EL SECRETARIO JUDICIAL

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a EMPRESA WOLVERTON CORPORATIÓN S.L.
, en ignorad paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Melilla a dos de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

Ernesto Rodríguez Muñoz.




